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RESOLUCIÓN AF-63-2022 
Guatemala, veinte de abril de dos mil veintidós

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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Tiene a la vista para la reprogramación de transferencias corrientes y de capital por la 
cantidad de veinte mil quetzales exactos (Q.20,000.00) de la Unidad Ejecutora doscientos dos 
(202) "Instituto Geográfico Nacional".

CONSIDERANDO

Que mediante Oficio DG guión ciento treinta y cuatro guión dos mil veintidós (DG-134-2022) 
de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022); la directora del IGN solicita se 
realice la reprogramación de transferencias corrientes y de capital, por la cantidad de veinte 
mil quetzales exactos (Q.20,000.00), con la finalidad de realizar el pago de la cuota anual al 
Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) para dar cumplimiento a la Resolución 
No. cuatro (4) "Cuotas anules de los Estados Miembros para el año dos mil veintidós (2022)"

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Desconcentrada Instituto Geográfico Nacional -IGN-, solicita por medio del 
Oficio DG guión ciento trece guión dos mil veintidós (DG-113-2022) de fecha uno (1) de abril 
de dos mil veintidós (2022), se realicen las gestiones correspondientes para una modificación 
presupuestaria tipo INTRA UNO (1), a efecto de realizar un reordenamiento presupuestario 
con el propósito de cumplir con los objetivos para el año dos mil veintidós (2022), el cual 
incluye el pago de la cuota anual al Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) 
para dar cumplimiento a la Resolución No. cuatro (4) "Cuotas anules de los Estados Miembros 
para el año dos mil veintidós (2022)" aprobada por la veintidós (22) "Asamblea General del 
IPGH", por el monto de seis mil setecientos noventa y cuatro dólares (USD 6,794.00) 
correspondiente a la cuota del año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERANDO:
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Que el articulo treinta y dos (32) Bis del Decreto número ciento uno guión noventa y siete 
(101-97) del Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgánica del Presupuesto", regula: 
"...Los recursos públicos que se trasladen en calidad de aportes al sector privado y al sector 
externo, se realizarán bajo responsabilidad de las entidades de la administración central, 
empresas públicas, entidades autónomas y descentralizadas otorgantes. Dichas entidades 
deberán registraren el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), la información siguiente: 
a) nombre o razón social, nombre del representante legal y Número de Identificación 
Tributaria (NIT); b) Número y fecha del convenio que ampara el traslado de recursos; c) 
Monto de la transferencia; d) Objetivos, metas e indicadores de resultados; y e) Número y 
fecha de la resolución por medio de la cual se aprueba la programación y reprogramaciones. 
La programación deberá registrase a más tardar el treinta y uno (31) de enero del ejercicio 
fiscal en curso. Las reprogramaciones que surjan en la ejecución deben ser notificadas a la 
Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la 
República y a la Contraloría General de Cuentas dentro de los diez (10) días de haberse 
emitido la resolución que las autorizó. Asimismo, las entidades receptoras de fondos públicos
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deben presentar mensualmente a la Contraloría General de Cuentas, al Congreso de la 
República y al Ministerio de Finanzas Públicas, informes de avance físico y Financiero de la 
ejecución de los recursos, así como los objetivos, metas alcanzadas y población beneficiada, 
de acuerdo al formato establecido...".
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CONSIDERANDO:

Que el artículo diez (10) del Acuerdo Gubernativo doscientos noventa y tres guión dos mil 
veintiuno (293-2021) "Distribución analítica del Presupuesto”, establece: "...la programación 
inicial y reprogramaciones de las transferencias corrientes y de capital deberán aprobarse 
mediante resolución de la máxima autoridad que corresponda. Para tal efecto, deberán 
emitirse los comprobantes respectivos dentro del Sicoin".

POR TANTO:

Con base en lo considerado, normativa citada y lo que para el efecto establecen los artículos 
ciento noventa y cuatro (194) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veintisiete (27) y veintinueve (29) del Decreto número ciento catorce guión noventa y siete 
(114-97) del Congreso de la República de Guatemala, "Ley del Organismo Ejecutivo" y siete 
(7) del Acuerdo Gubernativo trescientos treinta y ocho guión dos mil diez (338-2010) 
"Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación".

RESUELVE:

I. Aprobar la reprogramación de transferencias corrientes y de capital por la cantidad 
de veinte mil quetzales exactos (Q.20,000.00).

La reprogramación en mención está contenida en la forma CO cuatro (C04) número 
seis (6) (a nivel entidad), de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
y forma CO cuatro (C04) número dos (2) (a nivel Unidad Ejecutora Doscientos dos) 
(202), de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) para el traslado 
de cuota anual al Instituto Panamericano de Geografía e Historia (1PGH) en el 
presente ejercicio fiscal.

II. Remítase copia de la presente resolución para los registros y controles 
correspondientes a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso de la República y a la Contraloría General de Cuentas.

III. Archívese la presente resolución original con su documentación de soporte en el Área 
de Presupuesto de la Administración Financiera (UDAF Central).
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